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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No. 110014003055 2021 00624 00 

 

 

CLASE DE PROCESO: VERBAL ESPECIAL – LEY 1561 DE 2012. 

DEMANDANTE(S): LUZ LILIANA ALFONSO. 

DEMANDADO(A): JOSÉ HERNANDO LATORRE (Q.E.P.D.) Y PERSONAS INDETERMINADAS.  

  

Agréguese a los autos la respuesta del INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTÍN 

CODAZZI al oficio No.1180 del 18 de mayo de 2022, mediante el cual, adujo 

haber dado traslado del mismo a UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

CATASTRO DISTRITAL - UAECD - SEDE PRINCIPAL. Así las cosas, una vez obre 

respuesta de dicha entidad, se continuará con el trámite procesal que 

corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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